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COMISION DELEGADA N° 229 DE FECHA 23/07/07

B06  ASCENSOS

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

CFCS-2156 del 06-JUN-07

Prof. VENUS ELIZABETH MEDINA MALDONADO, C.I. Nro.
V-9.343.355. ASCENSO a la categoría de Profesor AGREGADO,
con la Tesis de Grado titulada: "EMPODERAMIENTO DE LA
MUJER UN CAMINO HACIA EL DESARROLLO COMUNITA-
RIO". VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-
ASC-145-07-CD del 04/07/2007, lo considera PROCEDENTE
con los efectos académicos y administrativos a partir del 22/03/
2007.

RESOLUCIÓN:  APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA

CFI-934 del 07-JUN-07

Prof. LILY ALEXANDRA MARCANO ROLANDO, C.I. Nro.
V-4.452.753. ASCENSO a la categoría de Profesor ASOCIADO,
con la Tesis Doctoral titulada: "DINÁMICA DEL NITRATO EN
DOS SUELOS DE LA CUENCA DEL LAGO DE VALENCIA Y
SU INCIDENCIA EN LA CONTAMINACIÓN POTENCIAL DE
LAS AGUAS". VICERRECTORADO ACADÉMICO en oficio
VRAC-ASC-135-07-CD del 21/06/2007, lo considera PROCE-
DENTE, con efectos académicos y administrativos a partir del
10/04/2007.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B1B RENOVACIÓN DE CONTRATOS DEL PERS. DOCEN-
TE Y DE INVESTIGACIÓN

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VRAC-VAR-42-07-CD del 12-JUL-07

Informa que ese Despacho tomó debida nota de los listados de
Renovaciones y Modificaciones de Contratos en las Notas de
Remisión Nros. 025/2007, 026/2007 y 027/2007 todas de fecha
10/07/2007, de las Facultades de Ingeniería, Ciencias de la Salud y
Ciencias de la Educación, respectivamente, los cuales considera
procedente de conformidad con la Resolución de la Comisión
Delegada contenida en el oficio CD-2739 de fecha 06/06/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B11 BECA SUELDO, PRÓRROGAS DE BECAS, PLAN
CONJUNTO, ALMA MATER

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-1263 del 01-JUN-07

Prof. MARÍA ÁNGELA FLORES PAÉZ, C.I. Nro. V-4.454.527.
PLAN CONJUNTO (Año Sabático-Beca Sueldo) por tres (3) años,
a partir del 17/03/2008, a fin de realizar Doctorado en Innovacio-
nes Educativas, en la Universidad Nacional Experimental
Politécnica de la Fuerza Armada - UNEFA. VICERRECTORADO
ACADÉMICO con oficio VRAC-AS-54-07-CD del 04/07/2007,
lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

FACYT-322-2007 del 04-JUN-07

Prof. DANY DE CECCHIS DE LEÓN, C.I. Nro. V-7.149.603.
BECA SUELDO, por tres (3) años, a partir del 15/08/2007, a fin
de realizar Estudios Doctorales en el Computational Science
Rescarch Center (CSRC), conducido en conjunto por la San Diego
State University y Claremont Graduate University - USA
VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-BS-38-
07-CD del 11/07/2007, lo considera PROCEDENTE, condicio-
nada a la presentación de la Carta de Aceptación de la Institución
donde realizará sus estudios. Igualmente indica que sólo procede
financiamiento complementario de conformidad con el artículo
130 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la
Universidad de Carabobo, ya que el Computacional Science
Rescarch Center (CSRC) le otorgó la cancelación de matrícula y
una subvención por concepto de raduate assintantship por un
monto de Quince Mi Dólares (US $ 15000) anuales.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B12 SUBVENCIÓN PARA ASISTENCIAS A CONGRESOS

OTROS

685 del 12-JUL-07

Comunicación de fecha 12/07/2007, suscrita por la Prof. EVA
oye voy a poner esa foto de nosotros en mi myspace :->
 quien solicita ayuda económica para inscripción por la cantidad
de Setecientos Cincuenta y Dos Mil Cien Bolívares (Bs.
752.100,00) y viáticos, a fin de participar en el "III SEMINARIO
DE CALIDAD DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN REDES DE DIS-
TRIBUCIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, a realizarse
en la ciudad de Caracas los días 04 y 05 de octubre de 2007.

RESOLUCIÓN:  APROBADO

B5B RECONOCIMIENTOS DE ANTIGÜEDAD

OTROS

686 del 21-NOV-06
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Prof. ROSALINA GONZÁLEZ LÓPEZ, C.I. Nro. V-4.866.184.
RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD, a partir del 29/10/
1984. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio
ADRH-033-CD del 27/06/2007, considera PROCEDENTE el Re-
conocimiento de Antigüedad del 29/10/1984 al 19/01/1993, por
Concurso de Credenciales, ya que a partir del 20/01/1993 gana
Concurso de Oposición.

RESOLUCIÓN: APROBADO

693 del 06-OCT-05

Prof. MARÍA ISBELIA MARTINS DE FERRER, C.I. Nro. V-
11.151.854. RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD, de los
lapsos laborados como Personal Docente Contratado. DIREC-
CIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio ADRH-037-
CD del 04/07/2007, considera procedente el RECONOCIMIEN-
TO DE ANTIGÜEDAD a partir del 04/10/2000 al 09/03/2001,
por Honorarios Profesionales y del 10/03/2001 al 30/09/2001
por Concurso de Credenciales y del 01/10/2001 por Concurso de
Oposición.

RESOLUCIÓN: APROBADO

694 del 03-MAR-07

Prof. ZOLIA MILAGRO FIGUEROA DELGADO, C.I. Nro.
V-3.921.101. RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD, a par-
tir del 01/11/1984 al 05/05/1987. DIRECCIÓN DE RECUR-
SOS HUMANOS con oficio ADRH-038-CD del 27/06/2007,
considera PROCEDENTE el Reconocimiento de Antigüedad a
partir del 01/11/1984 al 01/02/1987, del 09/07/1990 al 09/06/
1992, por Concurso de Credenciales, ya que a partir del 10/06/
1992 gana Concurso de Oposición.

RESOLUCIÓN: APROBADO

695 del 27-MAR-07

Prof. NORELYS MERCEDES GONZÁLEZ DE MORILLO,
C.I. Nro. V-4.450.326. RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜE-
DAD, a partir del 24/11/1986 hasta su designación por Concurso
de Oposición. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con
oficio ADRH-036-CD del 27/03/2007, considera PROCEDEN-
TE el Reconocimiento de Antigüedad a partir del 24/11/1986 al
09/06/1992, por Concurso de Credenciales, ya que a partir del 10/
06/1992 gana Concurso de Oposición.

RESOLUCIÓN: APROBADO

696 del 03-MAY-07

Prof. ELDA ROSA TALAVERA DE VALLEJO, C.I. Nro. V-
4.638.310. RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD, a partir
del 16/04/1985 al 19/07/1985 y del 25/07/1988 al 30/09/1989
por Concurso de Credenciales y a partir del 01/10/1989 por Con-
curso de Oposición. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMA-
NOS con oficio ADRH-035-CD del 03/05/2007, considera PRO-
CEDENTE el Reconocimiento de Antigüedad a partir del 16/04/
1985 al 19/07/1985, del 25/07/1988 al 30/09/1989, por Concur-
so de Credenciales, ya que a partir del 01/10/1989 gana Concurso
de Oposición.

RESOLUCIÓN: APROBADO

697 del 17-ENE-07

Prof. MARÍA TERESA CELIS CONDE, C.I. Nro. V-3.918.732.
RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD, del 20/09/1993 al 24/
04/1994 por Honorarios Profesionales y a partir del 25/04/1994
por Concurso de Oposición. DIRECCIÓN DE RECURSOS HU-
MANOS con oficio ADRH-034-CD del 27/06/2007, considera
PROCEDENTE el Reconocimiento de Antigüedad a partir del 20/
09/1993 al 24/04/1994, por Honorarios Profesionales, ya que a
partir del 25/04/1994 gana Concurso de Oposición.

RESOLUCIÓN: APROBADO

007 ASUNTOS VARIOS

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA (VICERRECTORADO AD-
MINISTRATIVO)

DIUC-00270-07 del 16-JUL-07

Prof. Luis Aguilar, Director de Informática, solicita la cancela-
ción de viáticos y transporte al Ciud. ALCIDES PAUSALINO
ORTEGA CARRASQUERO, C.I. Nro. V-5.585.176, Sub-Di-
rector de Informática, quien asistió a las reuniones realizadas en la
OPSU sobre el cálculo de los Pasivos Laborales 1994-2001, au-
mento por Homologación 2006-2007 y Bono Vacacional 2007
en las siguientes fechas: 18/04/2007, 26/04/2007, 30/04/2007,
02/05/2007, 07/05/2007, 07/06/2007, sin pernocta y 02/07/2007,
03/07/2007, 04/07/2007, con pernocta.

RESOLUCIÓN: APROBADO

OTROS

676 del 13-JUL-07

Comunicación de fecha julio de 2007, suscrita por la Br. JANINA
MAIRÍN SÁNCHEZ PARRA, C.I. Nro. V-17.031.458, quien
solicita ayuda económica por Un Millón Novecientos Ochenta
Mil Bolívares (Bs. 1.980.000,00), para asistir con un grupo de
doce (12) estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Educación, al
Congreso Binacional de Educación, a celebrarse en la ciudad de
Mérida del 01 al 03 de agosto de 2007.

RESOLUCIÓN: NEGADO

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VRAC-791-07 del 16-JUL-07

Prof. Jessy Divo de Romero, Vicerrectora Académica de esta Ins-
titución, remite un (1) ejemplar de las Nuevas Ofertas de
Diplomados para el Profesional de la Información, elaborado por
la Gerente General de la Fundación CID BC UC, Prof. Eva Monagas.

RESOLUCIÓN: APROBADO


